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lcrl oe tl oÉcrMA TERcERA sEslóH exrneonotNARta 2022 DEt- comrÉ oe rnnNspARENcta DE

u secnErmil DE LA coNTRALoRÍa GENERAL

En la ciudad de Mérida, capital delestado de Yucatán, siendo las catorce horas del dia jueves primero de
septiembre de dos mil veintidós, reunldos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edif icio Administrativo Siglo XXl", c¡ta en la

calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.97204¡ en atención a la convocatoria de
fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;
el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Respo nsa bilidad es, ambos
vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario Tácnico, el L.C. Carlos de Jesús
Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la

Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 43, último pátrafo y 44,
fracción Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima
Tercera Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de aslstencia y declaración ds cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús MartÍnez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll delAcuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 06 de junio de
20'16 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stencia,
man¡festando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de Ia Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
dei cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatá n

En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité de Transparencia,
declaró estar debida y legalmente instalada la Déclma Tercera Seslón Extraordlnarla 2022, siendo
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
respectivo punto
Hab¡éndose ¡nstalado la referida sesión extraordinar¡a, los
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a

integrantes del comité procedieron a firmar
la presente Acta como ANEXo l. -

ll. Lectura y aprobac¡ón d€l ord.n del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a

':5'-5Y'-"I-" :T:1'":afflliHl'il:--:--:::::- .,/l. L¡sta de asistenc¡a y declaración de cuórum legal. ------------ ,//
ll. Lectura y aprobación del orden del día. ---------- Ulll. Propuestas para resoluciones del Comité: - ----- .,/a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la solicitud de la Subsecretaría del Sector Estatal y,/

Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con
reserva de la información relativa a las carpetas de investigación nú

c1 I 10 t 2o1S y C1 I 20 I 2015.
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b) Presentación de la desclasif icación de reserva de la información relativa a las carpetas de
investigación números Cl/14l2019, Cll15/2019 y C111712019, por parte de la Subsecretaría del Sector
Estataly Paraestatal de Ia Secretaría de la Contraloría General.

lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del or
su aprobación mediante
a probado por unanimidad.
lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicltud de la Subsecretaría d6l Sector Estatal y
Palaestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de
reserva de la lnformación relativa a las carpetas de investlgación números C1t11t2O19, Cl/16/2019,
Cl t 18 I 2O19 y Cl t 20 I 2019.
Siguiendo con el estud¡o del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud a la que se hace
referencia en este inciso, emitida mediante oflcio marcado con el número SUBSEP-164/2022, de fecha
treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora. M.A.T.,
Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General del Estado de
Yucatán, manifestando en su parte conducente Io siguiente: ---------------

1...)
Con fúndamento en los orticulos 6, oportodo A, frocción I, de lo Constitución Polit¡ca de los Estodos Unidos
¡rexiconos, 100, 101, 103, 104, 105, 106, frocción l, y 113, frocción Vll, de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso
o lo lnformoción Públ¡co, y lineom¡entos cuorto, 0uinto, sexto, porrofo segundo, séptimo, frocción t, octovo y
Vigésimo sexto, de /os Lineomientos generoles en moterio de closif¡coc¡ón y desclos¡ficoción de lo ¡nformoción,
osi como poro lo eloboroc¡ón de versiones públicos, en techo dos de septiembre de dos mii diecinueye, se
em¡tió el Acuetdo de Reservo SCG-0O3-2O19, medionte el cuol se closificó como reservodo lo ¡nformoc¡ón
relotivo o los denu nc¡os y/o querellos presentodos por lo Secretorío de lo Co ntrolorio Generol, y los documentos
entreqodos como pruebos, de los cuoies se conformoron en lo F¡scolio Generol del Estodo, Ios corpetos de
¡nvestígoción con números clllll2olg, anu20l9, cl/lil2,l,, culol2olg, ctnrt2olg, cl/18/2019 y
Cl/20/2011t, en contro de QUIEN O 0UIENES RESULTEN RESPONSABLES, por to comisión de diversos hechos
posiblernente delictuosos, en contro del potr¡monio del Gobierno del Estodo de Yucoton, correloc¡onodo con la
sol¡c¡tud de occeso o lo informoción identificodo con el tolio O0O25O\9, hosto por et periodo de fRES oños
contodos o portir de lo em¡sión de/ menci onodo Acuerdo de Reservo o hosto que desop orczco la couso que do
su or¡gen o su clos¡Ficoc¡ón.

En ese sentido, en techo cuotro de septiembre de dos mil d¡ec¡nueve, med¡onte et ACIJERDO
,t {/IRANSPAREVCTA/CTSCA/SANe17/2019 em¡t¡do en lo Déc¡mo Séptimo Sesión Extroordinor¡o ZOlg det
Com¡té de Tronsporencio de ,o Secretorio de lo Controlorio Generol, se confirmó por UNANI¡íIDAD DE VOTOS LA
CLASIFTCACTÓ,V COllO RE§ERVAOA de lo informoción concern¡ente o los 7 denuncios ylo querellos presentodos
por lo Secretorío de lo controlor¡o Generol, por un periodo de 3 dños, el cuol emoezó o coÍrer o porllr del dos dé
septiémbre de dos rrri, diecinueve y cuyo término fereceríd el dos de sept embre de dos mil yeintidós,
derivodo de lo solic¡tud de closificación formulodo medionte el oficio SUBSEP-815/19 de fecho tres de
septiembre del oño dos m¡l diec¡nueve, em¡tido pot esto Subsecretorío dei Sector Estotot y Poroestotol de Io
Secretorío de lo Controlor¡o Generol, en cumplim¡ento o /o Resolución pronunciodo por el lnst¡tuto Estotol de
Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Protección de 0otos Personoles, en el Recurso de Revisión
número 120/2019.

En tol v¡rtud, se procede o informor gue, o /o presente fecho, los corpetos de investigoción con números
Cl/14/2019, Cl/15/2019 y CVtIl20rg, se encuenrron CONCLUIDAS. Sin emborgo, se ruyo c/miento en esto
Secretorlo, que los Corpetos de lnvestigoc¡ón Cl/16/2019 y Cl/10/2O19, o lo F¡scolía
Espec¡ol¡zodo en Combote o lo Corrupc¡ón de lo Fiscotío Generol de lo lo cuol cont¡núo
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den del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
votación levantando la mano de Ia manera acostumbrada, mismo que fue
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conoc¡endo los hechos denunciodos, y en reloción o ,os corpetos Clllll20lg y CY20/2019, octuolmente
continúon en tNygSfrcAcrÓ onte lo Fiscolío Espec ¡ol¡zodo en Combote o lo Corrupción de, Estodo,

Derivodo de Io expuesto onteriormente, se desprende que, en reloc¡ón con lo ¡nformocíón relot¡vo o las
denuncios y/o querellos presentodos, y los documentos entregodos como pruebos, de los cuofes se
conformoron en lo Fiscolia Generol del Estodo, los corpetos de investiqoción con números C111612019,
CV1812019, C1/1112O19 y CV2O/?O1S, subsiste fo couso,l nontfrtlvo de retarvo preyisto en el ortlculo 113,
trocctón Vlt, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, y los supuestos del
lineomiento yigés¡mo sexto, de los Lineom¡entos generoles en moter¡o de clos¡t¡coción y desclos¡f¡coc¡ón de lo
¡ntormoc¡ón, osi como poro lo eloboroc¡ón de versiones públicos, todo vez que, lo publicidod de lo intormocion
podr¡o cousor un doño morol e ¡rreporoble o los probables responsobles, o su imogen púb/ico, amb¡to personol o
protesional, pues duronte lo integroción y voloroc¡ón de los mismos, prevolece ,o presunción de inocencio hosto
probor lo contror¡o medionte lo goront¡o de un deb¡do proceso, por lo que cobe lo posibilidod de que lo
determ¡noc¡ón que llegue o emitir lo autor¡dad competente seo contror¡o o los pretensiones del denunc¡onte,
tomondo en consideroción lo estoblecido en los orticulos 14, 16 y 20 de /o Constitución Político de los Estodos
Unidos Hexiconos, I de lo Convenc¡ón Amer¡cono Sobre Derechos Humonos, que refiere que todo persona
¡nculpodo de del¡to tíene derecho o que se presumo su inocenc¡o mientros no se estob/ezco lego/mente su
culpobilidod, toly como se estoblece en lo pruebo de doño del Acuetdo de Réser?o SUBSEP-001-2022¡ siendo
que, ol encontrorse en lo etopo procesol de investigoción, hosto lo fecho de suscripción del presente oficio, no
se ho rec¡bido en esto Dependenc¡o resoluc¡ón olguno que pongo Í¡n ol procedim¡ento, de tol tormo que lo
publ¡coc¡ón de d¡cho ¡nf ormoc¡ón repercutiró de monero negot¡vo el debido proceso.

Con bose en los orgum entos expuesto s, en mi carocter de fitulor de lo Subs ecretorio del Sector Esto tol y
Poroestotol de lo Secretorio de lo Controlorio Generol, con'f undomento en lo normotivo previomente citodo, osí
coÍno el orticulo 44, trocción Vlll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, y
lineomiento Trigésímo qu¡nto de los Lineom¡entos Generoles en Moterio de Closif¡coc¡ón y oes clos¡f¡coc¡ón de
lo lnformoción, osí como poro lo Eloboroc¡ón de Versiones Públ¡cos, con techo tre¡nto y uno de ogosto del oño
dos mil veintidós, se em¡t¡ó el Acuerdo de Raservo SUBSEP-001-2022, o trovés del cuol se solicito ol Comité de
fronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol,lo omplioc¡ón del periodo med¡onte elcuolse c/osifico
corno reservodo lo ¡ntormoción relot¡vo o los denuncios y/o querellos presentodos por lo Secretario de lo
Contralorío 6eneral, y los documentos entregodos como pruebos, especificomente de los corpetos de
¡nvest¡goción con números C1/1Y2015, CllÉ12019, Clll8l20l9 y Cll20l20lg, en contro de oUIEN O oUlElúES
RESULTET{ RESPONSABLES, por lo com¡sión de diversos hechos posiblemente delictuosos, en contro del
potr¡ñonío de/ Gobierno del Estodo de Yucotón, por un periodo odic¡onol de trés oñor o hosto qus
desoporezco lo couso quo do su o¡lEen o su closlflcoclón. ----------------

En v¡rtud de lo onter¡or, me perm¡to poner o su disposición en copios simpies de /os siguientes
documentos: el of¡cio número SUBSEP-815/19, de fecho tres de septiembre de dos mil diecinueve, constonte de
uno fojo útí\, por el cuol se dio cumplimiento o lo Resolución emit¡do por s/ /nstituto Estotol deTronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Públ¡co y Protección de Dotos Personoles, en elRecurso de Revisión número120/2019;
el Acuerdo de Reservo SCG-003-2019, med¡onte el cuol se closifico como reseryodo lo ¡nformoción relot¡vo o

los denuncios y/o querellos presentodos por lo Secretorío de lo Controlorio Generol, y los documentos
entregodos como pruebos, onte lo Fiscolio Generol del Estodo, por un periodo de trés oñoÉ o hostd que
desoparezco la couso que do su orioen o su closilicoclón, constonte de ocho fojos útilesi el Actd de to Décimd
Séptims Se3rón E(fio,ordtnorio 2019 del Comité de T ronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generot y
su onexo, o trovés de lo cuolse confirm ó por UNANIIIIDAD DE yoTOS LA CLA SrnCACtÓ/N COIíO RESERyA0A de
lo ¡nformoc¡ón concern¡ente o fos 7 denuncios y/o querellos presentodos por lo Secretorio de lo controlorío
Generol, por un período de 3 r,ñ0.6, al cuol emaÉ,zó o coner o poñlr del dos de seotiambra de dos mil
diecinueve y cuyo téñlno ienecerlo et dos de septlémbre de dos mil veintidós, constonte de cínco fojos
útiles; y el or¡ginol del Acuerdo dé Reservo SUBSEP-ooI-202¿, med¡onte el cuol se ompl¡o el per¡odo de reservo
otorgodo med¡onte el Acuerdo de Reseryo SCG-00J-2019, ún¡comente de lo intormoción
denuncios y/o querellos presentodos por la Secretorío de lo Controlorio Generol, y los
como pruebas, de ¡os corpetos de ¡nvestigoción con números Cllll/2019,
constonte de nueve fojos út¡les.
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De ¡guol monero, se pone o su disposición en modolidod de copios simples los siguientes documentosj
el Acuerdo de lncompetencio de fecho cuotro de morzo de dos mil yeinte, suscrito por el L¡cenc¡odo W¡lbert
lvón Yom Viono, D¡rector de lnvestigoc¡ón y Control de Procesos de /o Fiscolío Especiolizodo en el Combote o lo
Corrupc¡ón del Estodo deYucotón, en el que se resuelve: ",.. dect¡no lo CO¡IPETENCTA EN RAZÓN DE FUERO Y

ESPECIALTOAD o fovor de lo F¡scolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción de lo Fiscolío Generol de lo
Repúbl¡co, poro seguir conociendo de /os hechos controídos en lo corpeto de ¡nvestigoción C1/16/2019 ..." Isic]
constonte de cotorce fojo útiles y el of¡c¡o número FECC/UILECC- II/409/2O20, de fecha nueve de morzo de
dos mii veinte, suscrito por el Licenciodo Primo Compos Centeno, Fisco/ en Jefe odscrito o lo Meso I de lo
Unidad de lnvestiqoc¡ón y L¡tigoción Espec¡ol¡zodo en el Combote o lo Corrupc¡ón de lo Fiscolio Es peciolizodo en
el Combote o lo Corrupción del Estodo de Yucotón, o troyés del cuol se ¡nformo o esto 0ep endenc¡o "...que el dío
28 de febrero del presente oño, esto outoridod de ¡nvest¡qoc¡ón em¡t¡ó dentro de lo corpeto de ¡nvestigoc¡ón
Cl/1812019, un dcueÍdo de ¡ncompetencio por rczón da fuero y, en consecuencio, se rem¡tió lo indogotor¡o o lo
Fiscolío Especiolizodo en combote o la Corrupción de lo Fiscolio Generol de lo Repúbl¡co poro que cont¡núe con
lo ¡ntegroción de dicha ¡ndogotor¡o." [sicJ constonte de u no fojo útil.

Con mot¡vo de lo onterior, y conforme o lo estoblecido en lo normotivo prev¡omente solicifodo, osi como
en el orticulo 44 trocción Vlll de lo Ley Generol de Tronsporencioy Acceso o lo lnformoc¡ón Público solicito de lo
monero mós otento y respetuoso, se conyogue o los integrontes del Com¡té de fronsporenc¡o de lo Secretor¡o
de lo Controlorio Generol, con lo f¡nol¡dod de gue se contirme, mod¡t¡que o revoque lo presente solicitud." (...)
(S lc)

Derivado del análisis de la solicitud emitida por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora. M.A.T.,
Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, se identificó
que la información, a la cual se pretende ampliar el plazo de reserva a través deIACUERDO DE RESERVA
SUBSEP-001-2022 hasta por un periodo de 3 años o hasta que desaparezca la causa que da origen a su
clasificación, deriva de 4 de las 7 denuncias y/o querellas presentadas por esta Secretaría, en contra de
OUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de diversos hechos posiblemente
delictuosos, así como de los documentos entregados como pruebas, específicamente las marcadas con
los números C111112O19, C1l16l201g, c¡n8/z0l9 y C1l2Ol2O19, toda vez que el ACUERDo
Nqf/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE lNe17l20lg aprobado durante la celebración de la Décima Séptima
Sesión Extraordinaria 2019 se confirmó por Unanimidad de Votos la Clasificación como Reservada de la
información en comento, por un periodo de 3 años, el cual empezó a correr a partir del dos de
septiembre de dos mil diecinueve y cuyo término fenecerá el día de mañana dos de septiembre de dos
mil veintidós; por lo que el Presidente pone a la vlsta de los miembros de este Comité las 4 denuncias y/o
querellas en cuest¡ón, conformadas en las carpetas de investigación números C1l11l2O1S, Cl/16/2019,
C1l1Ol2O1S y C1l2Ol2O1S, en contra de oUIEN O oUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión
de diversos hechos posiblemente delictuosos presentadas por la SecretarÍa de la Contraloria General, y
los documentos entregados como pruebas, para analizar s¡ aún subsisten las causas que originaron su
clas¡ficación como reservada en términos del artículo 6 apartado A, fracción l, de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1'13 fracción Vll de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública, y el l¡neam¡ento Vigésimo Sexto de los Lineamientos generales en materia de
blasificación y desclasif¡cación de la información, así como para la elaboración deversiones públicas,
normativa que fuera invocada por el área competente con respecto a la clasificación como reservada de
la inf ormación peticionada.
De los preceptos normativos referidos, es posible desprender que como informacíón reservada podrá
clasificarse aquella cuya publicación obstruya la prevención o persecución de los delitos, y que, a su
vez, cause un perjuicio a las actividades de persecución de estos, por lo que los mi del Comité,

lizarse paraprocedieron al análisis de la normativa que estipula los elementoq que
configurarse la causalde reserva prevista en el artículo 113, f racción Vll.

/
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Tlgéslmo sexto. De conformidod con el ortículo ll3, frocción vlt de to Ley Generol, podro
considerorse como ínformoción reservodo, oquello que obstruyo lo prevenc¡ón de detitos at
obstoculizor los occiones implementodos por los outor¡dodes poro eyítor su comisión, o menoscobor
o l¡m¡tor lo copocídod de los outor¡dodes poro ev¡tor lo comisión de de/itos.

de los delitos, deben de octuolizorse ,os s¡guientes e,ementos:
L Lo existencio de un proceso penolen sustoncioción o uno corpeto deinvestigocíón en trdmite;

lL Oue se acredíte el vínculo que existe entre lo informoción so/icitodo y lo corpeto de
investigocíón, o el proceso penol, según seo el coso, y -------------

lll. Que lo difusiÓn de lo ¡nformocíón puedo impedir u obstruir Ios funciones que ejerce el 
^l¡nister¡oPúblico o su equivolente duronte lo etapo de investiqocíón o onte los tr¡bunoles judicioles con

mot¡vo del ejercício de lo occión penol. "(Sic)--:-
Bajo este contexto, y con la finalidad de verificar que aún subsiste la causal prevista en los preceptos
normativos referidos, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparenc¡a,
informó que a través del oficio número SUBSEP-164/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil
veintidós, signado por la C.P. Ligia Patr¡cia Castillo Góngora. M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán, y siendo válida y
concordante la solicitud formulada por la suscrita, siendo que las Carpetas de lnvest¡gación números
Cl/16/201S y C1l18l2O1S, fueron remitidas a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la
Fiscalía General de la República (FGR), aseveración que se hace en virtud de las documentales
presentadas por la Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General del Estado de Yucatán, consistentes en el Acuerdo de lncompetencla, de fecha cuatro de marzo
de dos mil veinte, suscrito por el Licenciado W¡lbert lván Yam Viana, Director de lnvestigación y Control
de Procesos de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado de Yucatán, en el que
se resuelve declinar la CoI'IPETENCIA EN RAZóN DE FUERO Y ESPECIALIDAD a favor de Ia Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la República, para seguir conociendo
de los hechos contraídos en la carpeta de investigación Cll16/2019; asimismo mediante el oficio número
FECC/UILECC-MIí4OS|2O2O, de fecha nueve de marzo de dos mil veinte, suscrito por el Licenciado
Primo Campos Centeno, Fiscal en Jefe adscrito a la Mesa I de la Unidad de lnvestigación y L¡tigación
Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía Espec¡al¡zada en el Combate a la Corrupción
delEstado de Yucatán, se ¡nforma a esta Dependencia, que el día veint¡ocho de febrero de dos mi¡ve¡nte,
la autoridad de investigación emitió dentro de la carpeta de investigación número Clll8/2olg, un
acuerdo de incompetenc¡a por razón de fuero y, en consecuencia, se remitió la ¡ndagatoria a la Fiscalía
Especializada en combate a la Corrupción de la Fiscalía General de la República para que cont¡núe con la
integración de dicha indagator¡a. Ahora bien, por lo que corresponde a las carpetas de investigación
números C1l11l2O1S y C1l2Ol2O19, cabe mencionar que actualmente cont¡núan en invest¡gación ante la
Fiscalía Espec¡alizada en Combate a la Corrupción del Estado del Estado de Yucatán, en razón que hasta
el día de hoy, no se ha recibido en esta Dependencia resolución alguna que ponga fin a dichos
procedimientos.
Por lo que con base a lo anteriormente expuesto y aunado a que se identificó en el ACUERBO DE
RESERVA SUBSEP-OO1-2O22, los siguientes:

l. Lo existenclo de un proceso penol en sustoncioción o uno corpeto de investlgoción en túmlte, -
'Al respecto, se ¡nvoco lo ref erido resolución de f echo veinte de ogosto de dos m¡t d¡ec¡nu9t€a, eñtído en outos
del Recurso de Rev¡sión número 120/2019, por el ,nstituto Estoto/ de fro
Públ¡co y Protecc¡ón de ootos Personoles, en cumplimiento o lo ordenado
Tronsporencio, Acceso o lo lntormoción y Protección de Dotos
incontormidod RIA 083/19, en lo que se hizo constor que lo F¡scolio
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íntormoción, en el sentido siguiente: "...se hon presentodo denuncios por porte de lo Controlorío Generol del

Estodo, de los cuoles se hon ob¡erto I corpetos de invest¡goción...' , y en el m¡smo sent¡do, en outos del

expediente del recurso de revisíón 120/2019, obro Io dil¡genc¡o de fecho dieciséis de ogosto de dos m¡l

diec¡nueve, en lo que el D¡rector Juridico de lo Vicef¡scolio ¡nformó: "0ue se hon presentodo denunc¡os por porte

de lo Controlorío Generol del Estodo, de los cuoles se hon ob¡erto I corpetos de ¡nvestiqoción [...] mismos

corpetos de ¡nvestigoc¡ón o los que les tueron osÍgnodos los s¡guientes números: C1/11/2019, C1/14/2019,

Ct/15/2019, Cl/16/2019, Cl/17/2019, C1/19/2019, C1/20/2019 y C\/45/2019." [sic]. Aclorondo que, de los expedientes

señolodos, únicomente seis corresponden o denuncios ylo querellos ¡nterpuestos por esto Secretorio de lo
Controlorto Generol, que son los morcodos con los números C1/1U2019, C1/14/2019, C1n5/2019, C1n6/2019'

C1/17/2019 y Cl/20/2019, y od¡c¡onolmente o éstos, en los orchivos de esto Secretorio, obron constoncios que

ocred¡ton lo operturo por porte de dicho Dependenc¡o, de lo corpeto de investigoc¡ón morcodo con el número

C1/18/2019, lo cuol corresponde tomb¡én o uno denuncio penol ¡nterpuesto por esto Secretorio de lo Controlorio

Generol, hocíendo el totolde siete. ----
De lo onterior se desprende lo existencio de los corpetos de investiqoc¡ón señolodos; gue éstos fueron
generodos con motiyo de los denuncios o querellos presentodos por esto Secretorio de lo Co ntrolorio Generol,

onte lo Fiscoiio Generot del Estodo de Yucotón con motivo de presuntos hechos delict¡vos contro el eror¡o del

estodo, y que octuolmente ¡os corpetos de inyestiqoción con números Cll1ll2019, C1/1612019, CVlEl2Olg, y

Clt20l2ll9, se encuentron en trómite de investigoción, todo vez que, o lo fecho de suscripción del presente

Acuerdo, no se se t¡ene registro en esto Dependencio, de hoberse recibido resolución olguno que pongo fin ol

procedimiento."(Sic)
,r. oue se ocredlte e, víncuto que exrste entre
investlgoclón, o el proceso penol, según seo e, coso.

la lnformoción solicltodo y to cotpBto de

"Al respecto, cobe precisor que los documentos gue en su momento, tueron requeridos med¡onte lo solicitud
de occeso o lo ¡nformoc¡ón públ¡co ¡dent¡ticodo con el folio 00025019, son justomente los denunc¡os y/o
querellos, osi como los pruebos gue esto Secret orío de lo ControlorÍa Generol presentó onte /o Fiscolio 6enerol
del Estodo por lo proboble comisión de delitos en contro del erorio del Estodo de Yucoton, entre /os gue se

encontrobon los corpetos de ¡nvestigoción con números Clllll20lg, CU1812015, CV18/2O19, y CV2012019, por

lo que ¡ndudoblemente hoy un vinculo entre /o documentoc¡ón solicitodo en su momento y los corpetos de

investigoción que d¡eron or¡gen ol c¡todo resguordo, como se ocredito en el Acuerdo número SCG-0O3-2019,

pues derivodo de su presentoc¡ón, es que lo F¡scol¡o Generol del Estodo d¡o in¡cio o Ios ¡nvest¡loc¡ones yo

c¡todos con onteri or¡dod, s¡endo el coso que dichos documentoles se reloc ionon de formo directo con el del¡to
que se persigue en los mismos,"(Sic)

/

"'l

ttt. Oue td dlfusión de lo lniormoción puedo lmpedlr
Mlnisterio Ptibtlco o su equlvolente duronte ,o etopo

u oóstrurr los funciones gue eJerce el
de lnvestigoclón o onte los tribunoles

esto
de lo

iudlcioles con motlvo del ejercicio de lo acción penol.
"En ese tenor, derivodo de lo señolodo en lo resolución de fecho ve¡nte de ogosto de dos m¡, diecinueve,

dictodo en outos del Recurso de Rev¡sión número 120/2019, por el lnstituto Estotol de Tronsporencio, Acceso o

lo lntormoción Públ¡co y Protección de Ootos Personoles; lo resolución de techo tres de iulio de dos mil

d¡ec¡nueve, de¡ el /nstituto Nocionol de fronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protecc¡Ón de 0otos
Personoles, con mot¡yo del recurso de ¡nconformidod RIA 083/19, en reloción o lo ¡nformoción proporcionodo
por lo Fiscolío Gen erol del Estodo, osÍ como el Acuerdo da lncompetencio de fecho cuotro de morzo de dos m¡l
yeinte, suscrito po r el Licenciodo Wilbert lvon Yom V¡ono, Dkector de lnvestigoción y Control de Procesos de lo

F¡scol¡o Espec¡olizodo en el Combote o lo Corrupc¡ón del Estodo de Yucotón, en el que se resuelve: "... declina lo

conpETENclA EN RAZóI{ DE FUERO Y ESPECTALIDAD o tovor de lo F¡scol¡o Especiol¡aodo en combote o lo
Corrupción de lo Fiscot¡o Generol de lo Repúbl¡co, poro segu¡r conoc¡endo de los hechos controidos en lo
corpeto de investig oc¡ón C1/16/2019 ..." [s¡c] y el otic¡o número FECCIUILECC-|'11140512020, de fecho nueve de

morzo de dos mil veinte, suscrito por el Licenc¡odo Pr¡mo Compos Centeno, Fiscol en Jefe odscr¡to o lo l"leso I

de lo lJnidod de investigoc¡ón y Litigoción Espec¡olizodo en el Combote o lo C

Espec¡ol¡zodo en el Combote o lo Coffupción del Estodo de Yucoton, o

Dependenc¡o "...que el dio 28 de febrero del presente oño, esto outoridod de
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corpeto de investigoción CVlSl2Olg, un ocuerdo de lncompetencro por r@,ón de fuero y, en consecuenc¡o, se
remitió la ¡ndogotor¡o o lo F¡scolio Especiol¡zodo en combote o lo Corrupción de lo Fiscolio Generol de lo
Repúblico poro \ue continúe con lo integroc¡ón de d¡cho indogotor¡o." [sic], por los que se hoce de
conoc¡miento o esto oependencio gue los corpetos de ¡nvest¡goción con números Clll6/2019 y Cl/18/2019,
fueron remitidos o Io F¡scolío Espec¡ol¡zoda en Combote o lo Corrupc¡ón de lo Fiscolío Generol de lo Republ¡co
(FGR), lo cuol continúo conociendo los hechos denunciodos, y todo vez que o lo techo de suscr¡pc¡ón de/
presente Acuerdo no se ho recib¡do en esfo Dependencio resolución olquno que pongo fin ol procedimlento, se
tiene certezo de gue los corpetos de ¡nvestigoc¡ón con núrneros Clllll20l9, C111812019, Clll8/2019, y
CV20l2Ol9, se encuentron en proceso de invest¡goción y, por tonto, lo public¡dod de los documentos puede
obstruir los invest¡gociones que se encuentron en trom¡te y cousor groves perjuicios o propicior uno deficiente
¡mport¡ción de justicio. "(Sic)

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, de conform¡dad con los artículos
44, fracc¡ón Vlll, l0l párrafos segundo y tercero, y 103 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, y el lineamiento Trigésimo quinto de los Lineamientos generales en materia de
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de vers¡ones públicas,
declaro procedente CONFIRMAR LA Al.lPLlAClÓN DEL PLAZO OE RESERVA por un período de 5 AÑOS, el

cual empezará a correr a partir del tres de septiembre de dos mil veintidós y cuyo térmlno fenecerá el

dos de septiembre de dos mil veinticinco; de la información concerniente a las 4 denuncias y/o querellas
en contra de oUIEN O oUIENES RESULTEN RESPoNSABLES presentadas por la Secretaría de la

Contraloría General del Estado y los documentos entregados como pruebas, específicamente las
carpetas de investigación números: C111112O19, Cl/16/2019, C1/18/2019 y C1l2Ol2O19, en virtud de que

del análisis efectuado a la documentación proporcionada por la Subsecretaría del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán, se concluye que aún
subsisten las causales que dieron origen a la clasificación de la información como reservada, de
conf ormidad con lo establecido en el numeral Vigésimo sexto, de los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasif icación de la información, asícomo para la elaboración de vers¡ones públicas,
y el artículo 1'13, fracc¡ón Vll, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.-------
b) Presentaclón de la desclasificación de reserva de la lnformaclón relativa a las carpetas de
lnvestlgaclón números C1l14l201g, C1l15l2O1S y C1l17l201g, por parté de la Subsecretaría del Sector
Estatal y Paraestatal de la SGcretaria d.la Contraloría General. ---
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, presenta
a los integrantes de este Comité, Ias manifestaciones hechas por la Subsecretaría del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, mediante el oficio marcado con el número
SUBSEP-165/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por la C.P. Ligia
Patricia Castillo Góngora. M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la
Contraloría General del Estado de Yucatán, mismo que a la letra dice:

1...1

Con fundomento en los ortículos 6, oportado A, trocc¡ón l, de lo Constitución Pol¡tico de los Estodos
Un¡dos Mexiconos, 100,101,105,104,105,106, trocción l, y 113, trocc¡ón Vll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lntormoción Públ¡co, y lineomientos Cuorto, Qu¡nto, Sexto, pórroto segundo, Séptimo, frocción l,

1ctovo, Décimo qu¡nto, Décimo sexto y y¡gésimo sexto, de los Lineorníentos generoles en moter¡o de
closificoción y desclosificoción de lo intormoc¡ón, osi como poro lo eloboroción de versiones públicos, en fecho
dos de sept¡embre de dos mil d¡ecinueve, se emítió el Acuardo de Reservo SCA-003-2019, medionte e/ cuol se
closificó como reservodo lo ínformoción relot¡vo o los denuncios y/o querellos presentodos por lo Secretorio de
lo Controlorío Generol, y los documentos entregodos com o pruebos, de los cuoles se conf Fiscolio
Generol del Estodo, los corpetos de invest¡goc¡ón con números Cl/11/2019, Cl/1412019,

1.1C1/17/2019, Clll8l20l9 y C1/20/2019, en contro de oUIEN O oUrE irES por
com¡sión de diversos hechos posibiemente delictuosos, en contro del del Gobierno del E,
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Yucoton, coffelocionodo con ¡o solicitud de occeso o lo intormoción identiticodo con el folio 00025019, hosto
por el periodo de TRES oños contodos o oortír de lo emísión del mencfonodo Acuerdo da Rasaryo o hosto gue
desooorezco lo couso oue do su origen o su closíficoción.

En ese sentido, en techo cuotro de septiembre de dos mi/ d¡ec¡nueve, med¡onte el ACUERDO
ilgYIRAíVSPARENCIA/CTSCArc Nel7l20l9, emitido en lo Déc¡mo Séptimo Sesión Extroordinor¡o 2019 del
Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorio de lo Controlorio 6enerol, se contirmó por UNANrl.trOAD DE yOTOS

LA CLAS1FICACIÓN COf.rO RESERyADA de Io intormoción concern¡ente o los 7 denunc¡os y/o quere os
presentodos por lo Secretorio de lo controlorio General, por un per¡odo de 3 dños, el cuol eñpezó d correr o
Dortlr de, dos da saptiernbre de dos mil dlecinueve v cuyo térmlno fenecerfo él dos dé septiemóre de dos mrl
velntldóe, derivodo de lo solicitud de clositicoción formulodo medionte e/ of¡c,o SUBSEP-815/lg de fecho tres
de sept¡embre del oño dos m¡l d¡ec¡nueve, rem¡t¡do por esto Subsecretorío del Sector Estotoly Poroestotol de
lo Secretor¡o de lo Controlorío Generol, en cumpl¡miento o lo Resolución pronunciodo por el lnstituto Estotol de
Tronsporencio, Acceso o la lntormoción Público y Protección de ootos Personoles, en el Recurso de Rev¡sión
número 120/2019.

En tol v¡rtud, se procede o informor que, o la fecho de suscripción del presente oticio, los corpetos de
¡nvest¡goc¡ón con números C1/1412019, Cll17l20l9 y Cll15l20l9, se encuentron CONCLUTOAS, todo vez que, o
trovés del of¡cio número FGElVECClltllll908l20lg, de fecho trece de diciembre de dos mi/ diecinueye, suscrito
por el L¡cenciodo Jovier Humberto Mol¡no Chon, F¡sco/ en Jefe odscr¡to o lo Neso I de lo lJnidod de
lnvest¡qoción y L¡t¡goc¡ón Especiol¡zodo en el Combote o lo Corrupción de lo entonces v¡cef¡scolio
Especiol¡zodo en Combote o lo Corrupción; el oficio número FECCIUILECC- tn1$-TERt2O2l, de fecho d¡ez de
junio de dos m¡l ve¡nt¡uno, suscr¡to por lo Licenciodo en Derecho Rito Cormin Burqos Chon, Fiscol en Jefe de!
ll¡n¡ster¡o Públ¡co odscr¡to o ,o f'leso l, de lo l)nidod de lnvestigoción y L¡t¡qoción Especiolizodo en Combote o lo
Conupción de lo Fiscol¡o Espec¡alizodo en Combote o lo Corrupción de/ Estodo de Yucoton y el oficio número
FECC/UILECC-l'ltll92-BlS/2022, de techo ve¡nte de julio de dos m¡l ve¡nt¡dós, suscrito por el L¡cenc¡ado
Moriono Aleiondro Dorontes Dz¡b, F¡scol Coordinodor odscrito o /o Meso tl de lo Un¡dod de tnvestigoc¡ón y
L¡t¡qoc¡ón Especiolizodo en el Combote o lo Corrupc¡ón de lo Fisco/ío Espec¡ol¡zodo en Combote o lo CoÍupción
del Estodo de yucotón, respectivomente, se h¡zo del conoc¡miento o esto 0e pendencio et NO EJERCTCTO DE LA
ACC,óN PENAL. en Ios mencionodos Corpetos de /nyestigoción.

Derivodo de lo expuesto onter¡ormente, se desprende que, en reloción con lo informoción relotivo o /os
denunc¡os y/o querellos presentodos, y los documentos entregodos como pruebos, de los cuoles se
conformoron en lo F¡scolio Generol del Estodo, los corpetos de ¡nvest¡goc¡ón con números Cltl4/2?19,
Cl/15/2019 y Cl/Í7/20r9, se ho eÍ¡nguido lo cousol normotlvo de rcservo preyisto en el ort¡culo 113, frocción
vll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co y los supuestos del l¡neom¡ento
vigésimo sexto de los L¡neomientos generoles en moter¡o de clos¡f¡coc¡ón y desclos¡f¡coc¡ón de lo informoción,
osi como poro lo eloboroción de vers¡ones públ¡cos, por hoberse determinodo et NO EJERCICIO DE LA ACCIóN
PENAL.

Con bose en los orgumentos expuesto s, en mi corocter de fitulor de /o Subsecretorío del Secto r Estotol y
Poroestotol de lo Secretorio de la Controlorio Generol, con fundomento en lo normot¡vo prev¡omente c¡todo y
los lineom¡entos 0écimo quinto y Décimo sexto de los citodos Lineorn¡entos, me permito solicitorle se siryo
informor o los integrontes del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol, lo
0ESCLASIFTCACIóN de to ¡ntormoción relot¡vo o los denuncios y/o querellos presentodos por lo S ecretor¡o de lo
Controlorio Generol, y los documentos entregodos como pruebos, de los cuoles se conf ormoron en lo F¡scolio
Genero, del Estodo, Ios corpetos de investigoción con números C1/1412019, Clll5t20l9 y ClttT/2019, en contro
de 0UIEN 0 OUTENES RESULTEN RESPONSABLE§ por lo comisión de diyersos hechos pos¡b/emente
delictuosos, en contro del potrimonio del Gob¡erno del Estodo de Yucotán, otorgodo med¡onte el Acuardo de
Reservo SCG-003-2019, de fecho dos de sept¡embre de dos mil diecinueve.

En vitud de lo onterior, me perm¡to poner o su dispos¡ción, en copios s¡mples, los s¡guientes
documentos onexos; el ofic¡o número SUBSEP-815/,9, de fecho tres de seot¡embre de dos
constonte de uno fojo út¡\, por el cuol se d¡o cumplimiento o lo Resolución emit¡do por

Recurso de
med¡onte el
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c/osif¡co como res ervodo la ¡ntormoción relotivo o los denunc¡os y/o querellos presentodos po r lo Secretorio de
lo Controlorio Generol, y los documentos entreqodos como pruebos, onte /o Fiscol¡o Generol del Estodo, por un
per¡odo de tres oños o hosto gue desoporezco,o couso gue do su origen o su closifícoción y el Aclo de ld
oécimo Séptimo Sesión Extroordinorlo 2019 del
Genero/y su onexo, constonte de cinco foios út¡les.

Comité de fronsporencr'o de lo Secretorío de lo Controlorio

Asimismo, se pone o su disposición, en modol¡dod de copios 6ertificodos, los s¡guientes do6umentos: e/

of¡cio número FAüVECCfi,|S08/2019, de techo trece de d¡c¡embre de dos mil d¡ec¡nueve, suscrito por e/
L¡cenc¡odo Jov¡er Humberto Molino Chon, Fiscol en Jefe odscr¡to o lo Heso I de lo Unidod de lnvestigoción y
Litigoción Especiol¡zodo en el Combote o lo Corrupc¡ón de Io entonces yicef¡scolio Espec¡ol¡zodo en el Combote
o lo Corrupción del Estodo de Yucotón, constonte de uno foio útil; el oficio número FECCIUILECC-i,II||188-
TERl202l, de fecho diez de jun¡o de dos mil veintiuno, suscrito por lo Licenc¡odo en Derecho Rito Cormin Burgos
Chon, Fiscol en Jete del /tlin¡sterio Públ¡co odscrito o lo Meso ll de lo Unidod de lnvestigoción y Litigoción
Especiol¡zodo en Combote o lo Corrupción de lo Fisco/ío Es pec¡olizodo en el Combote o lo Corrupción del Estodo
de yucotón, constonte de dos fojos út¡les y el ofic¡o número FECC|UILECC-II lrl92-8r512022, de fecho ve¡nte de
jul¡o de dos mil veÍntidós, suscrito por el L¡cenciodo Moriono Alejondro Dorontes Dzib, Físcol Coordinodor
odscrito o lo Meso ll de lo Un¡dod de lnvest¡qoc¡ón y Lit¡goc¡ón Espec¡ol¡zodo en el Combote o lo Corrupc¡ón de lo

F¡scolio Espec¡olizodo en el Combote o lo Corrupción del Estodo de Yucoton, constonte de uno fojo útil, o trovés
de los cuoles se hoce de conocim¡ento o esto Dependencio el t{0 EJERCICIO DE LA ACCTON PENAL respecto o

los corpetos de investigoción con núm eros C1n412019, Clll5l2ol9 y C1ll7l201g, poro los efectos conducentes.-
Lo onter¡or, de ocuerdo con los focultodes que me confieren los ortícu/os 12 y 538 del Reg/omento del

Código de lo Admin¡strac¡ón Públ¡co del Estodo de yucotón."(... )(Sic)
Derivado de lo anteriormente expuesto en el referido oficio emitido por la C.P. Ligia Patricia Castillo
Góngora. M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General, en cuanto a la desclasif icación de información que deriva de 3 de las 7 denuncias y/o querellas
presentadas por esta Secretaría, en contra de QUIEN 0 QUIENES RESULTEN RESPONSaBLES, por la

comislón de diversos hechos posiblemente delictuosos, así como de los documentos entregados como
pruebas, específicamente las marcadas con los números C1n4l2O1S, C1l15l2O1S y C1l17l201g, y en rczón
de que por medio del ACUEROO Ne1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Ng17/2O19 aprobado durante la

celebración de la Décima Séptima Ses¡ón Extraordinaria 2019 se confirmó por Unanimidad de Votos la

Clasificación como Reservada de la información en comento, por un periodo de 3 años, el cual empezó a

correr a partir del dos de septiembre de dos mil diec¡nueve y cuyo término fenecerá el día de mañana dos
de septiembre de dos mil veintidós; es por lo que el Presidente del Comité de Transparencia pone a Ia
vista de los ¡ntegrantes de este Comité las 3 denuncias y/o querellas, conformadas en las carpetas de
investigación números Cll14l2019, Cl/15/2019 y C\11712015, así como los documentos entregados como
pruebas antes referidos, procediendo a verificar la normatividad aplicable al caso en cuestión, a efecto
de determinar la procedencia de la d esclasificación de la información antes mencionada, de
conformidad a lo señalado en el artículo l0l, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, lineamientos Décimo quinto, fracción ly Décimo sexto de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas, al determ¡nar en qué casos los documentos y expedientes clasificados como
reservados adquirirán el carácter de públicos y quienes podrán llevar a cabo tal procedimiento; al

establecer altenor literal lo siquiente:
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"Artícuto lO1. Los Documentos closíficodos corno reservodos serón públ¡cos cuondo:
L Se extingon /os cousos gue d¡eron origen o su closlficoción;"(...ISic)
L¡neam¡entos generales en materia do claslflcación y para la
elaboración de versiones públicás, disponen:
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"Décimo qulnto. Los documentos y expedientes closificodos como reservodos serdn públ¡cos c uondo: ---------
l. Se extingon los cousos gue dieron o rigen o su closif¡cocion; -----------
(...)

Oécimo saxto. Lo desclos¡ficoc¡ón pue de llevorse o cobo por:

l. El t¡tulor del áreo, cuondo hoyo tronscurr¡do el per¡odo de reservo, o bien, cuondo no hob¡endo tronscurr¡do
ést
(...)

La clos¡f¡coción y desclosificoción de lo ¡nformoción que generen o custodien los instoncios de intel¡genc¡o e
investigoción o que se refiere el penúltimo porrofo del articulo 43 de to Ley Genero| debero opegorse o /os
térm¡nos previstos en lo mismo y o /os protoco/os de segu r¡dod, y resguordo esfob/ecidos poro e//o. "(...XSic) --

Posteriormente, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los integrantes
de este Comité de Transparencia, Ias constancias que forman parte del asunto en cuestión, así como los
anexos entregados por medio del oficio número SUBSEP-16512O22, de fecha treinta y uno de agosto de
dos mil veintidós, para su co rrespond ie ntes análisis, consistentes en: el oficio número
FGE/VECC/MI/1908/2019, de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Licenciado
Javier Humberto Molina Chan, Fiscal en Jefe adscrito a la Mesa lde la Unidad de lnvestigación y
Litigación Especializada en el Combate a la Corrupción de la entonces Vicefiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, por medio del cual informa que la autoridad de ¡nvestigac¡ón emitió dentro de
la carpeta de investigación C111412O19, un Acuerdo Ministerial por el que se determina el No Ejercicio de
la Acción Penal, dándose en consacuencia por CONCLUIDA dlcha investigaclón; el oficio número
FECC/UILECC-MII/92-BISí2O22, de fecha veinte de julio de dos mil ve¡ntidós, suscrito por el Licenciado
Mariano Alejandro Dorantes Dzib, Fiscal Coordinador adscrito a la Mesa ll de la Unidad de lnvestigación y
Litigación Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía Especializada en Combate a la
corrupción del Estado de Yucatán, med¡ante el cual se informa que en autos de la carpeta de
investigación número Cll015/2019, se ha decretado el No Ejercicio de la Accién Penal, por to tanto se
da por CoNCLUIDA tal lnvestigación y el oficio número FECC/UILECC-M||/188-TER/2021, de fecha diez
de junio de dos mil ve¡ntiuno, suscrito por la Licenciada en Derecho Rita Carmin Burgos Chan, Fiscal en
Jefe del Ministerio Público adscrita a la Mesa ll de la Unidad de lnvestigación y L¡t¡gac¡ón Especializada
en Combate a la Corrupción de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de
Yucatán, por medio del cual se informa que en autos de la carpeta de investigación número Cl/Ol7l2olg,
se ha decretado el No Ejerciclo de la Acclón Penal, en virtud de que se determinó que se actualiza una
de las causales de sobreseimiento, por lo que sé da por coNcLulDA dlcha ¡nvestlgación. ----------------
Derivado de lo expuesto anteriormente y después de verificar el conten¡do de la referida documentación
e información proporcionada, así como la normativa aplicable al caso en comento, los integrantes del
Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la Subsecretaría, contaba con los elementos
suficientes para llevar a cabo la desclasif ica ción de la información relativa a las 3 denuncias y/o
querellas en contra de OUIEN O OUIENES RESULTEN RESPONSABLES presentadas por la Secretaría de
la Contraloría General del Estado y los documentos entregados como pruebas, específicamente las
marcadas con los números Cll14l2019, C1l15l2O1S y C111712O18, al determ¡narse en las referidas
carpetas de investigación el NO EJERCICIO OE LA ACCIóN PENAL, extinguiéndose por ende las causas
que dieron origen a su clasificación, todo esto con fundamento en el artículo'101, fracción lde la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y los lineamientos Décj¡no-qui¡to, fracción I

y Décimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasif icació ión de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas.
lV. Resoluciones del Comlté de Transperencla de la Secretaría de la
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El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir las siguientes resoluciones:

-----RESOLUCIÓN N{/TRANSpARENC|A/CTSCG/SE/Net3/2022---------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los Artículos 44
fracción Vlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR

UNANll.lloAD DE VOTOS la solicitud emitida mediante ofic¡o número SUBSEP-164/2022, de fecha 3l de
agosto del presente año, y signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora. M.A.T., Subsecretaria del
Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a LA Al'lPLlAClÓN DEL
PLAZO DE RESERVA de las 4 denuncias y/o querellas en contra de oUIEN 0 oUIENES RESULTEN
RESPONSABLES presentadas por la Secretaría de la Contraloría General del Estado y los documentos
entregados como pruebas de presuntos delitos, específicamente las siguientes carpetas de
investigación: C111112O19, C1l16l2O1S, CV1EI2O1S y C1l2Ol2O1S, por la comisión de diversos hechos
posiblemente delictuosos, por un periodo de 3 AÑOS, el cual empezará a correr a partir del tres de
septiembre de dos mil veintidós y cuyo término fenecerá el dos de septiembre de dos mil veint¡cinco,
toda vez que se cumplen y subs¡sten los elementos previstos en el numeral Vigésimo Sexto de los

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasif icación de la información, asícomo para

la elaboración de versiones públicas, correlacionada con el artÍculo 113 fracción Vll de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; por lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente
acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

notifique a la Subsecretaria del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, el

sentido de la presente Resolución.
-._-_-RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N913 I 2022__

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General tiene por admitido el of icio número
SUBSEP-155/2022, de fecha 3l de agosto del presente año, signado por la C.P. Lig¡a Patric¡a Castillo
Góngora. M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatalde la Secretaria de la Contraloría General,

mediante el cual informa sobre LA DESCLASIFICACIÓN DE RESERVA de la información concerniente a

las 3 denuncias y/o querellas en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES presentadas
por la Secretaría de la Contraloría General del Estado y los documentos entregados como pruebas de
presuntos delitos, específicamente las siguientes carpetas de investigación: C111412O19, C1l15l2O1S y

C111712O19, por la comisión de diversos hechos posiblemente delictuosos, en virtud de que se han

extinguido las causas que dieron origen a su clasificación, al informarse por medio de los oficios
números FGE/VECC/1.11/1908/2019, FECC/UILECC-MIV1aA-TERí2O?1y FECC/UILECC-mlS2-BlSlzO22,
de fechas el primero el trece de diciembre de dos mil dieclnueve, el segundo el diez de junio de dos mil
veint¡uno y el último el ve¡nte de julio de dos mil veintidós, el NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL en las

carpetas de invest¡gaclón números C"ll14l2O1S, Cll1l l2O1S y.C1l15l2O1S, respect ivamente, todo esto
con fundamento en el artículo l0l, fracción lde la Ley General de Transparencia y Acceso a la

+ffi:iffil
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conformidad con lo establecido en el artículo 70, f racción XLV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, de igual manera se le instruye a fin de que notífique a la Subsecretaria
del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente
ResoluciÓn y se le informe que, se procederá con la carga y actualización de la información respectiva en
la Plataforma Nacional de Transparencia correspondiente al trimestre antes citado, de conformidad con
lo dispuesto en la normativa aplicable en la materia.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria
correspondiente al año 2 ité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,
siendo las quince hor os del día jueves primero de septiembre de dos mil veintidós,
previa lectura d al margen y calce de sus hojas todos los que en ella
intervinieron.- .

C.P. ger Arman
Director de Admini

acordado, fi

Directorlle Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimoñial del Sector Estatal y Paraestatal

VOCAL SECRETARIO

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

L.C.
Jefe d

Martínez Herrera
'itamento 

de TransparenciaRes
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORD¡NARIA 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OE U CONTRALOR¡A GENERAL

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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